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RESOLUCIÓN 133/99 
ARTICULO  2.- Se recuerda a todas las dependencias 

municipales que conforme lo prescribe el artículo 3º 

del Decreto 3485/55, la inclusión de una norma en el 

Boletín Municipal “constituye única y suficiente 

notificación que compromete su inmediato 

cumplimiento”. 

 

 
Las normas incluidas en este Boletín y en el 

Digesto Municipal, son para información 
pública. Toda copia para trámite debe 

autenticarse en la Dirección de Despacho 
General y Digesto. 

 
DIGESTO DIGITAL  

DE ORDENANZAS, DECRETOS Y RESOLUCIONES 
Puede obtener gratuitamente, vía Internet, Ordenanzas, Decretos y Resoluciones, vigentes y de carácter 

general 

En WWW.tigre.gov.ar, en la parte superior de la pantalla inicial aparece la solapa “Municipio”. Haciendo clic en 

la misma se despliega un menú que bajo el título “Digesto Municipal” encontrará acceso al Digesto de la 

Municipalidad de Tigre, que es una recopilación de normas municipales vigentes y de carácter general. 

Puede solicitar, utilizando los casilleros habilitados al efecto o mediante el correo electrónico 

digesto@tigre.gov.ar, la remisión del texto de la que resulte de su interés, indicando número y año, y si es 

Ordenanza, Decreto o Resolución.  Si no conociera estos datos, puede solicitar, por el mismo medio, el índice 

del tema, el cual contiene un resumen que le permitirá identificar el número en cuestión y realizar el pedido 

en la forma indicada. Lo recibirá en su correo electrónico dentro de las 48 horas hábiles. 
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DECRETO Nº 1784/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-12-12 DEC 1784 Organigrama de la Secretaría de Ingresos Públicos a 

partir del 1.1.13. 

 

O2 

 

TIGRE, 28 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El organigrama del Departamento Ejecutivo puesto en vigencia por 

Decreto 763/11, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde poner en vigencia la nueva estructura orgánica de la 

Secretaría de Ingresos Públicos a efectos de ajustarla a las actuales demandas y funciones 

asignadas a la misma. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 18 de la Ordenanza 2860/07 

 

D E C R E T A 

 

ARTÍCULO_1.- Pónese en vigencia a partir del 1º de enero de 2013 la estructura orgánica 

de la Secretaría de Ingresos Públicos conforme el organigrama anexo al presente. 

 

ARTÍCULO_2.- Le corresponde al Secretario de Ingresos Públicos asistir al Intendente en 

la determinación de las políticas necesarias para la previsión, percepción y fiscalización de 

los recursos económicos y financieros de la administración municipal. En especial le 

compete: 

 

1. Proponer la política y el régimen tributario. Intervenir en la percepción y control de 

la renta, tasas, contribuciones y demás tributos, así como en la impresión de 

timbres, sellos y papeles fiscales.  

 

2. Administrar el régimen catastral, fijar las reglamentaciones necesarias y coordinar 

acciones con las autoridades de aplicación que resulten de otras normas. 

 

3. Implementar las tareas de cobranzas extrajudiciales. 

 

4. Instrumentar planes de pago de cuentas morosas conforme las reglamentaciones 

pertinentes. 

 

5. Supervisar y organizar las tareas de implementación y emisión de los distintos 

tributos municipales.  

 

6. Coordinar con organismos y entidades externas la implementación de convenios 

especiales de mejoramiento de los recursos tributarios. 
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7. Implementar las mejoras informáticas que coadyuven a una mayor recaudación. 

 

8. Mantener y organizar el catastro municipal en sus concepciones jurídica, geográfica 

y económica. 

 

9. Implementar y coordinar con la Provincia de Buenos Aires los distintos convenios 

de descentralización de tributos. 

 

10. Elaborar y coordinar las tareas de inteligencia fiscal tendientes a detectar acciones 

de evasión y/o elusión tributarias y de capacidad contributiva de los contribuyentes. 

 

11. Establecer criterios en cuanto a la interpretación de la normativa tributaria vigente. 

 

12. Promover la mejor calidad de atención al contribuyente. 

 

13. Entender en la investigación e interpretaciones sobre el sistema tributario municipal. 

 

14. Participar en la planificación anual de los ingresos municipales y realizar informes 

de gestión de la recaudación de todos los tributos municipales y las transferencias 

provinciales. 

 

15. Organizar los recursos humanos y técnicos de la Secretaría a los efectos de alcanzar 

las metas de recaudación, a través de dos áreas; una de cobranza, fiscalización y 

recaudación y otra de programación tributaria. 

 

ARTÍCULO 3.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.  

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Notifíquese y verifíquese su cumplimiento por la Secretaría 

de Ingresos Públicos y Dirección General de Recursos Humanos. 
D3242 

BO.675 

08-01-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1784/12 
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ANEXO 

 
ORGANIGRAMA DE LA SECRETARÍA DE INGRESOS PÚBLICOS 
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DECRETO Nº 1791/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-12-12 Dec 1791 Convalídase y regístrese el Convenio de 

Colaboración fechado el 18 de diciembre de 2012, 

con el Municipio de Pinamar. 

 

C7 

 

TIGRE, 28 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Las presentes actuaciones por las cuales la Unidad Administrativa 

Agencia de Desarrollo Turístico celebró convenio de colaboración ad referéndum de la 

convalidación de este Departamento Ejecutivo, con el Secretario de Turismo, Cultura y 

Educación del Municipio de Pinamar, quien asimismo lo hizo ad referéndum de la 

convalidación del Departamento Ejecutivo de dicha Municipalidad, relacionado con la 

promoción turística recíproca, y,  
  

CONSIDERANDO: 

 

Que este Departamento Ejecutivo comparte en un todos los objetivos 

perseguidos con el convenio antes mencionado. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO_1.- Convalídase y regístrese el Convenio de Colaboración fechado el 18 de 

diciembre de 2012, celebrado por la Unidad Administrativa Agencia de Desarrollo 

Turístico, ad referéndum de la convalidación de este Departamento Ejecutivo, con el 

Secretario de Turismo, Cultura y Educación del Municipio de Pinamar, quien asimismo lo 

hizo ad referéndum de la convalidación del Departamento Ejecutivo de dicha 

Municipalidad, relacionado con la promoción turística recíproca. 

 

ARTÍCULO 2.- El convenio de colaboración convalidado y registrado por el artículo 

anterior, solo entrará en vigencia a partir del registro del Decreto de convalidación emitido 

por la Municipalidad de Pinamar. 

 

ARTÍCULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y  

 

ARTÍCULO_4.- Dése al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su 

cumplimiento bajo responsabilidad personal y patrimonial del titular de la Unidad 

Administrativa Agencia de Desarrollo Turístico. 
D3238 

BO.675 

08-01-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1791/12 
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DECRETO Nº 1806/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

31-12-12 DEc 1806 Delégase en la Secretaría de Economía y Hacienda 

dictar actos administrativos que pongan en vigencia 

modificaciones presupuestarias comprendidas en el 

artículo 6º de la Ordenanza  3342/12, “Presupuesto 

D12 
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de Gastos y Cálculo de Recursos de la Municipalidad 

de Tigre ejercicio 2013”. 

 

 

TIGRE, 31 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

Que la Ordenanza 3342/12 puso en vigencia el “Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos de la Municipalidad de Tigre para el año 2013”, cuyo artículo 6º 

seguidamente se transcribe: 
ARTICULO 6º: Modificaciones Presupuestarias. 

Autorízase al Departamento Ejecutivo a efectuar ampliaciones y/o modificaciones en los créditos 

presupuestarios aprobados por la presente Ordenanza, financiados con la disminución de otros créditos 

presupuestarios, quedando comprendidas las ampliaciones y/o modificaciones que involucren gastos 

corrientes y gastos de capital. 

Autorizase al Departamento Ejecutivo a disponer las reestructuraciones presupuestarias que considere 

necesarias pudiendo efectuar adaptaciones, creaciones, modificaciones o bajas, a la totalidad de la 

estructura programática, a las unidades ejecutoras y a las partidas del Presupuesto de Gastos y al Cálculo 

de Recursos del ejercicio que involucren recursos y gastos corrientes y de capital. 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que en años anteriores la mencionada facultad fue delegada en la  

Secretaría de Hacienda y Administración, hoy Secretaría de Economía y Hacienda, para 

dictar actos administrativos que pongan en vigencia modificaciones presupuestarias 

comprendidas en dichas facultades.  

 

Que para el corriente año corresponde poner en vigencia similar  

delegación de funciones a efectos de mayor diligencia en el manejo de las cuestiones 

relacionadas. 

 

Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus 

atribuciones 

 

D E C R E T A 
 

ARTICULO_1.- Delégase en la Secretaría de Economía y Hacienda, en el marco del 

artículo 181 del Decreto Ley 6769, “Ley Orgánica de las Municipalidades de la provincia 

de Buenos Aires”, el dictar actos administrativos que pongan en vigencia modificaciones 

presupuestarias comprendidas en las facultades del Departamento Ejecutivo concedidas por 

el artículo 6º de la Ordenanza  3342/12, “Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos de 

la Municipalidad de Tigre ejercicio 2013”. 

 

ARTICULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTICULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre conforme artículo 181 del Decreto Ley 6769/58, “Ley 

Orgánica de las Municipalidades de la provincia de Buenos Aires”. Notifíquese y 

verifíquese su cumplimiento por la Secretaría de Economía y Hacienda y Contaduría 

Municipal. 
D1863-4 

BO.675 

08-01-13 
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Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1806/12 

 
 

 

ORDENANZA Nº 3340/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

31-12-12 Ord 3340 

Dec 1807 

 

EXPTE. 4112-(HCD-163/12 
Establécese único sentido de circulación a la calle 

Estanislao del Campo desde Guayaquil hasta la calle 

Saavedra del Barrio “El Casco” de General Pacheco.- 

 

T1 

 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-(HCD-163/12) 

 

TIGRE, 31 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3340/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión del 26 de diciembre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.-  Establécese único sentido de circulación a la calle Estanislao del Campo 

desde Guayaquil hasta la calle Saavedra del Barrio “El Casco” de General Pacheco.- 

 

ARTICULO 2º.-  Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 26 de diciembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3340/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Protección Ciudadana. 
O1634 

BO.675 
08-01-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1807/12 
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ORDENANZA Nº 3342/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

31-12-12 Ord 3342 

Dec 1808 

 

EXPTE. 4112-(HCD-164/12) 
Establécese único sentido de circulación en la calle 

Santa Fe desde Río Negro hasta su intersección con 

la Avenida de los Constituyentes en General 

Pacheco.- 

 

T1 

 
CORRESPONDE EXPTE. 4112-(HCD-164/12) 

 

TIGRE, 31 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

La Ordenanza Nº 3341/12, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante de Tigre en Sesión del 26 de diciembre de 2012, que textualmente se 

transcribe: 

 

O R D E N A N Z A  
 

ARTICULO 1º.- Establécese único sentido de circulación en la calle Santa Fe desde Río 

Negro hasta su intersección con la Avenida de los Constituyentes en General Pacheco.- 

 

ARTICULO 2º.- Comuníquese al D.E., a sus efectos.- 

SALA DE SESIONES, 26 de diciembre de 2012.- 

 

   Por ello el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las 

atribuciones conferidas por el artículo 108, inciso 2), de la Ley Orgánica de las 

Municipalidades. 

 

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO_1.-  Promúlgase la Ordenanza Nº 3341/12.- 

 

ARTÍCULO_2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno. 

 

ARTÍCULO_3.- Dése al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial 

de la Municipalidad de Tigre. Cúmplase por la Secretaría de Protección Ciudadana. 
O1635 

BO.675 
08-01-13 

Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

DECRETO N° 1808/12 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2775/12 

FECHA NORMA TEMA DIG 

28-12-12 Res 2775 Regístrase el Acuerdo Marco de Colaboración 

celebrado el 19 de diciembre de 2012 con el 

Municipio de General Pico, Provincia de La Pampa, 
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cuyo original se anexa a la presente.- 

 

 

TIGRE, 28 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El Acuerdo Marco de Colaboración celebrado por el Departamento 

Ejecutivo, y,   

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el Acuerdo Marco de Colaboración celebrado el 19 de 

diciembre de 2012 con el Municipio de General Pico, Provincia de La Pampa, cuyo original 

se anexa a la presente.- 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1376 

BO.675 

08-01-13 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2775/12 

 
 
 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 675 –08 de enero de  2013 - Pag. 12  

 



Boletín Oficial de la Municipalidad de Tigre Nº 675 –08 de enero de  2013 - Pag. 13  

 

 
 

RESOLUCIÓN Nº 2776/12 
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FECHA NORMA TEMA DIG 

28-12-12 Res 2776 Regístrase el convenio de colaboración celebrado el 

10 de octubre de 2012 con la Dirección de la Escuela 

de Educación Especial Nº 505 de la Región VI, 

destinado a poner en funcionamiento el servicio de 

atención temprana del desarrollo infantil, en distintos 

Centros de Atención Primaria de esta Municipalidad. 

 

C7 

 

TIGRE, 28 de diciembre de 2012.- 

 

VISTO: 

 

El convenio de colaboración celebrado por el Departamento Ejecutivo a 

instancias de la tramitación a cargo de la Secretaría de Política Sanitaria y Desarrollo 

Humano, y,  

 

CONSIDERANDO: 

 

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02. 

 

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 

Decreto 912/93 

 

R E S U E L V E 
 

ARTICULO 1.- Regístrase el convenio de colaboración celebrado el 10 de octubre de 

2012 con la Dirección de la Escuela de Educación Especial Nº 505 de la Región VI, cuyo 

original se anexa a la presente, destinado a poner en funcionamiento el servicio de atención 

temprana del desarrollo infantil, en distintos Centros de Atención Primaria de esta 

Municipalidad. 

 

ARTICULO  2.- Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 

Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
RC1377 

BO.675 

08-01-13 

   Firmado: Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.  

RESOLUCIÓN N° 2776/12 
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